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OIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No- 201 6-632-CA-FONDEN-052-W-0-201 6

CONTRATO DE OBRA PUBLI].T. A F-RECIOS I]NITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL 

=JECUTIVJ 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES, REPRSSENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRíGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER DE
OIRECTOR GENERAI. )EL C¡,,.,rp9 SCT "GUERRERO" Y POR !-A OTRA, EL C. JUSTINO MAGANOA
ARCOS, REPRESENTADO P(-!, .: - .''iNlO EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA A QUIENES E¡J LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTFiATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCI.\" Y
"EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I . ..: ,\ DEPENDENCIA.' DECLARA QUE

l.'1.- Es una dependenc¡a de la Adm¡nistración Pública Federal Centralizada, de .ontormidad con lo
d¡spuesto por los artículos 1" ,2' ,26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Púbiica Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodriguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultad?s necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll Jel Reglamento lnterior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Asi como en
atención ai conten¡do del Of¡cio número 1.-226, emitido por el Secrr:tario de Comunicac¡ones y Transpoñes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de septiembre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del proccdimiento de invitar a cuando menos lres
personas, con fundamento É ' , u¡sl)Jesto poi los artíc'.llos 27 Fracción ll y 43 de la Ley de Obras
Públicas y Ser\.ic¡os Re'iac¡ona,los con las Mism¿s. Con base en el fallo de lnv¡tac¡ón a Cuando
Menos Tres Personas Número l':)-009000985-E270-20.¡i de fecha 03 de Noviembre del 2016.

1.4.' Para cubrir las erogac¡onús ci.i, ..: ,leriv¡,¡-' 5(rr ¡)res,ente: 'jonir':rt\), ei Comité Técnico del FONDEN en su
Tercera Sesión Ord¡nar¡a autorizó la inversión coüespondiente a la obra objeto de este contrato, med¡anie el
ACUERDO SO.lll.54/2016 DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2016, con base a la declarator¡a de desastre
natural (por la ocurrencia de la tormenta tropical "Trudy" del 17 y 18 de Octubre de 2014, que afecto a :16

mun¡cip¡os del Estado de Guerrero) em¡tida por la Secretar¡a de Gobernación (SEGOB) y publicada e,t el
D¡ario Of¡c¡al de la Federac¡ón (DOF) el día 29 de octubre del 2014.

1.5.- Su domicilio para los efectos del p.esente contrato, es el ut¡icado en Dr, Gabriel Leyva Alarcón S¡n
Número. Burócrata, Chilpancing,' :i- lús Bravo, Gue!'re, q C P. -29090. 

¿
II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1.- Tr

|.2.-

[.3-

1t.4.-

capac¡dad iurídica para contratar y obligarse en los términos del prese,-,te contrato

acredita su legal existenc¡a con el acta de nacimiento expedida por Ia Coord¡nación Técnica del
Sistema Estatl del Registro Civil con cede en Ch¡lpancingo de los Bravo, Gro., con fecha 17
de febrero del 2016 y folio número 5309538 y credenci¿i .-- .i votar con fotografía expedida 

Su Reg¡strc Feder¿,r, ae C¡r':!';Fr j',entes 

requerim¡ertos lSjeto del ;,ra--lrti contrat,.

por
el lnst¡tuto Federal Electoral con folio 1257036371348

es MA/AJ721f 2jÍ;LA.

Cuenta con los recursos técnicos. humanos , maler¡ales necesarios para cumplir con lis
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Tiene establecido su dom¡cilio en CALLE SAHOP 32 A, PISO 1, BALCONES DE TEPANGO,
CHILPANCINGO, GUERRERO, 39096, mismos que señalan para todos los flnes y efectos legales
de este contrato.

Conoce el contenido y los requ¡sitos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Norma. ;:ara la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás ncrmas que regulan la ejecución de los
trabajos. incluyendo las especificaciones generales y part¡culares de Ia obra ob.ieto de este contrato
y, en general. toda la ¡nfo!'ma:ión requerida para la obra maler¡a del contrato.

Conoce debidamente el s¡t¡o de la obra cbjeto de este conlrato, así como las cond¡c¡oñes
ambientales, a f¡n de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll.- OECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1.- La ¡nv¡tac¡ón que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop¡o contrato y
sus anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y obl¡gac¡ones.

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocator¡a de la
¡nvitac¡ón que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realizac ^¡ de una obra que consiste en
RECONSTRUCCION DEL GAMINO: CRUZTOMAHUAC. CERRO TEJON, DEL KM O+OOO AL KM 7+500,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ILIATENCO, DEL ESTADO DE GUERRERO y este se obliga a real¡zarla
hasta su total terminación. acatando para ello lo establec¡Co por los diversos ordenamientos y normas
señalados en la decla.acrón lr.3 Jel apa;tarlo de declarac¡ones de 'El Contrat¡sta", apegándose de ¡gual
modo a los programas autorizados, presupuesto§, pr.Jyectos. planos y especilicac¡ones generales y
part¡culares, asi ccmo a las nor,¡a:,,1¡ constrLcción vigenils cn el lugar donde deban realizarse los
trabajos, mismos quc se tienen pcr ' l,, .ducidos comc part" ir,lelr¡nle de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificac¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte ¡ntegrante del
presente instrumenlo.

Oueda entend¡do por las partes que la b¡tácora que se genere con mot¡vo de la realización de los lra
materia de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obligatorio. De ¡gual forma, queda pactado
que el adrninistrativa a que a¡ "ie el art¡culo 172 Cel Reqlamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv t's Relacrorrddos con las Mismas, y que se genere con motivo de la reali¿ación de los trabaio

ria de estei instrumento, pasará a formar parte integrante der mismo

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

EI monlo total del presente contrato, es de $4'566,916.67 (Cuatro Millones Qu¡n¡entos Sesenta y Seis M¡l
Novec¡entos dieciséis pesos 67/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $730,706.67 (Setecientos

.,

|.7.-



§$lDc I
c ONTRATO No. 201 6-632-CA-FONDEN-052-W-0-201 6

Tre¡nta M¡l Setec¡entos Seis pesos 67/100 M.N.) hacen un total de $5'297,623.34 (Cinco Millones
Dosc¡entos Noventa y Siete Mil Seisc¡entos Veint¡trés Pesos 34/100 M.N.).

"EL Contrat¡sta", se obliga a realizat los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 82 días naturales. El inic¡o de los traba.ios se efectuará el día l1 del mes de Nov¡embre del 2016 y se
concluirán a más tardar el dia 31 del mes de Enero del 2017, de conformidad con el programa de e.jecución
pactado.

CUARTA.. OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADIVIINISTRATI vos

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contrat¡sta" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licenc¡as y demás
autor¡zaciones que se reqL'rerar para sL: ;ealización.

QUINTA.. FORMA OE T}AGO

Las partes convienen en que los traDa,üs objeto de¡ presente aontrato se paguen mediante la formulación de
est¡mac¡onés mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las prev¡siones del art¡culo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residenle oe
la Obra dentro de los seis dias naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subd¡recc¡ón de Administrac¡ón de éste Centro SCT
Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 días natLrrales contados a partir de que hayan sido
autorizadas por el Residente de la Obra y que "EL COf\ IRATISTA t:aya preseniadc la factura
correspondiente debidamente requisitada. "EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos adm¡nistrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la om¡s¡ón de alguno de estos o por su presentac¡ón inconecta no será mot¡vo para solic¡tar pagc oe
gastos financieros a que hace referencia el Articulo 55 de LA LEY

En casc ¡e que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o def¡c¡encias,
"LA DEP:NDENCIA" dentro,de los tres días hábiles s¡gu¡entes al de su recepción, ind¡cara por escrito a
"EL CONTRATISTA" la§ defic¡enc¡as que deberá co¡regir. El per;.,:'l que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "El. CONTRATISTA" no se computara tara
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.
En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las edtimaciones dentro de los seis dias nalurales
sigu¡entes a la fecha de su corte. la estrmación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de Eastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA"

Queda entendido que ?n térmi,)os d{: kr d¡spriesto por el articulo '130 del Reglamento de la Ley de
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mis,mas, los únicos trpos de estimaciones que se reconocerán
para efeclos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o concgptos no previstos en el catalogo or¡ginal del contrato; de gaslos no recuperables a que alude el
artíc

residente de obra efectuará la revrsión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dias naturales conlados a partir de la fecha de su presentación. En el

supueslo de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡rho
pla.zo :;¡29 se 'c,.::veian e rr':;orporqián en la s¡gu¡ente estima. t..r¡'.

J

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCION

62 de la LEY y de los ajustes de costos. \------=



\]r¡,lDc§
CONTRATO No. 20'l 6-632-CA-FONDEN-C5¿-W-0-201 6

En el caso de inc¿rnp|mienlo .:: i(r:s. Jagos de estim¿:':i¡r'e-. ' ,je ajuste de costos por parte de 'LA
DEPENDENCIA", ésta a sclicir..r , ,, l L CON-r RATIS,., ; ..'j. r,,fcrm¡dad con lo prev¡sto en el pri'ner
párrafo del artículo 55 de la LEY. pagará gastos financiert¡s conforme a una tasa que será igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créoitós
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias nalurales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamenle las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA". De conformidad con lo establecido en el últ¡mo párrafo del atliculo 127 del Reglamentc de
la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones.en
que inc,,,r-:a : , ¡EPEIiQENCIÁ difenrá en igual plazo ': i':ha i ir:':ina0¡ón de los trabalbs,
cir.u: s' . .,d q ,e debe;á .formalizarse, previa solicitud de 'Er- CONTRATIS lA", a ir.. . 'ler convenio
respe!iivo; nd procederá dicho diferimiento cuando el retraso der¡ve de causa,, imputables a "EL
CONT PATISTA 

"
Tratándcse de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", és1., deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, conforrn.: .', lo señalado en el párralo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las canlidades pagadas en exceso e. r cada caso y se compularán
por dia: naturales desde fa fecha del pa§o hasta la fecha en tjÚe se pongan efecl¡vamente las cantidades a
disposrción oe "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias qu'., resulten a cargo de'EL CONTRATISTA"
sean compensadas en la Éitrn3cirn sisrirenle. o en el finiquito, si dicho pago no se hub¡era ident¡f¡cado
con anterior¡dad.

SEXTA.-GARANTiAS,

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Otrras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las l\ilismas y su Reglamento, las garanl¡as siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federac¡ón por el veinte por c¡ento
(20%) del monto total del presente contrato. Fianza número 3481-23678-8 con un ¡mporte de S913,383,33
(Novecientos Trece Mil fresc¡entos Ochenta y Tres Pesos 33/100 M.N) sin iva, expedida Pinr
AFIANZADORA ASERTA, §.A. DE ü.V. de fecha Siete de No..rembre del 2C16.

B) GARANTiA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VI(-IOS OCULTOS.. "EI

Contrattsta" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores 3 ia recepción forma'('e
los misrnos, sustituyendo la fianza vigente de cumplim¡ento por otra garantia que a su elección podrá srlr
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercidc de la obra, por cart¿, ce
crédito i.!.evocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total e,ercido de la obra, o bien,
aportar r3cursos líquidos por una cant¡dad equivalente al cinco. por c¡enlo (5%) del mismo monlo en
fideicor¡isos especialmente constitu¡dos para ello, palz respon!: .' :e los defectos que resulten d la
realización de los mismós, de vicios ocultos o de cualquier otra res..r'rsab¡l¡dad en que hub¡ere incurrido en
su ejecución. Esta garantía lendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

S MA.. AJUSTE OE_COSTOS.

Cuando concurran circurstgn.ii- : ..den econó,.,:.;.:,, -.-. :i.ei::tas en el presenle ¡nstrumento que
determ¡nen un aumento o reducc¡ón de ros costos drrecrcs y del costo por flnanciamiento de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

-+
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No dará lugar a ajuste de costo§, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pudiera
estar suieta la importac¡ón de los bienes contemplados en la real¡za!:¡on de los trabajos.

Cuando el porcentale del ajuste de los costos sea al alza, será El Contrat¡sta" quien lo promueva; dentro
de los sesenta dias natura¡es siguientes a la publicación de los índ¡ces aplicab¡es al mes
correspond¡ente. mediante la presentac¡ón por escrito de la solicitud, estud¡os y documentac¡ón que
la soporten. Si el referido porcenta¡e es a la baja, sera La Dependencia" quien lo delerm¡ne en el mismo
plazo, con base en la drcumentaciólr comprobatoria que io lustifique salvo en el caso del procedim¡ento de
ajuste señalado en Ia fraccron lll det ¿¡1ículo 57 de la Ley de Ob,as Públicas y Servic¡os Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invariablemente 'La Dependencia' deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la ba.¡a. S¡ transcurrido d¡cho plazo no promov¡era "El Contratista" la solic¡tud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de coslos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la
baja por parle de "La Dependencia".

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contrat¡sta", deberá emitir por ofic¡o la resolución que proceda. En caso contrar¡o, la sol¡citud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea deficrente o ¡ncompleta,
"La Dependoncia" apercibirá por escrito a que "El Contratista' para que, en el plazo de diez días háb¡les a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la infoÍmación solicitada. Transcurrido dicho
plazo sin que "El Contrat¡sla" diera respuesta al apercib¡miento, o no lo alendiere en forma correcta se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los traba¡os ejecutados conlorme a las est¡maciones
correspond¡entes, déberá cubr¡rse por parte de "La Dependei:r',-, a solicitud de "El Contrat¡sta",
considerando el últ¡mo porcentaje de ajuste que se tenga autorizado. en la estimac¡ón sigu¡ente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efecluará
en la Subdirección de Administrac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

Los ajustes se calcular.:¡ a parti' l€ ,i:di en que se haya produc¡do t--l incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obr.r faitl'1te de ejecutar, ccnforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de ex¡stir atraso no imputable al contrat¡sta, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las rev¡s¡ones y ajuste de los costos, que se presente duranle la ejecución ,ie
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el último [actor que se haya autorizádo.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índ¡
precios ál productor y comercio exterior/actual¡zación de costos de obras públ¡cas que determ¡ne el

de
Ba :t( o

de México. Cuando los indices que requieran tanto "El Conlratista" como'La Dependencia", no se
encuenlren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
con J con "El Contrat¡sta" conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo direclo o en
P icaciones especializadas nac¡onales o internacionales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o

ilizando los linean]ientos y metodología que expida el Banco de l\1,1.i^c

Los precios unitarios orjginales del contrato permanecerán fijJS nasta la term¡nac¡ón de los trabaios
contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos directos, corisenando constantes los porcentajes de los
costos ind¡rectos, el cost) p.,r í']ar....,y,iento y el cárgo tJ: utilidad originales durante el ejercicio del

_b



contratei'el césto por financiamiento estará suieto a aiustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
¡nterés que efbontrátista háya cóhsiderado en su proposición y a los demás lineam¡€intos que para tal efecto
emita la Secielaria de la Func¡ón Pública.
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Una vez aplicado el proced¡m¡ento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicaráit al
importe de las est¡mac¡ones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato inicialmenté otorgada.

Cuando existan trabajos eiecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizaÉ considerando el' periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el fuctor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea infer¡or a aquel en que debieron ejecutarse en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los a.iustes de costos. se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción ¡ll del Articuio
57 de la ley de Obras Fublicas 7 Serv cics Relacionados con ¡as fu¡smas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen lcs insuo.ros, medrante el siEuiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporción en que ¡nterv¡enen los
insumos en el total del costo d¡recto de los mismos, el ajuste respectivo podrá determ¡narse
mediante la actual¡zación de los costos de los insumos que intervienen en d¡chas proporciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de los ¡nsumos n¡ su
forma de med¡ción durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡c¡tar su revisión a'La
Dependenc¡a" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplica'-á el procedim¡ento enunciado en ia Íracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

OCTAVA,. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para Ia recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al siguienie
procedir rr¿nto.

Una uez concluidos lo$ trabaros encomendados, 'El Contrat¡sta" co:.,nicará a "La Dependenc¡a" de dicha
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario
contados a partir de la señalada comúnicación, ver¡f¡que la debida term¡nación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en e! Dresente conlrato.

F¡nal¡zada la verificación de los lrabajos po!' parle de. "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda,le't5 días naturales, 1..¡ c a! se realizará mediante la suscr¡pc¡ón del acta
correspondiente en i¿ rue rnl.:rvir'r.j¡ il¡ ,os representantel: de an.i.ils partes, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Se:vicios Relacronad.r. con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recib¡dos
a partir de dicho acto, bajo la responsab¡l¡dad de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su juic¡o existieren trabajos term¡nados y
sus partes sean ident¡ficables y suscept¡bles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepc¡ón t¡sica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturalbs
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el f¡n¡qu¡to correspondienle. De existir desacuerdo entre
las rtes o bier ' ei supue.to de que "El Contratista'no ac.ila a las rnstalaciones de "La Dependencia"

la fecha ind,cada para la elaborac¡ón del finiquito, esta últirra procederá a elaborarrr. c.);runicando su
sultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días ñaturales, contado a partir oe su emisión. quien

una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días nalurales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este: plazo "El Contratista" no rea¡¡za alguna gestión, el

(''

resultacio del finiquito se dará por aceptado.

/
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Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposic¡ón de "El Contrat¡sta" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o Ia cons¡gnac¡ón respect¡va, o bien, sol¡citará el reinlegro de los
importes resultantes: y en forma s¡multánea, se levantará el acta adm¡nistrat¡va que dé por extinguidos los
derechos y obligac¡ones asumidos por ambas partes en el presente contralo. .i

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar antic¡padamente a la iniciación de.los trabaios en el sitio de real¡zación
de los mismos, un representante permanenle, que fungirá como superintendenle de conslrucción, el cual
debe estar facultado para oir y recibir toda clase de notificac¡ones relacidnadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumpl¡miento de esle contrato.

"La Dependencia" se. reserva el derecho de solicitar en cualqu¡er nomento, por causas justificadas, la
sustituc¡ón del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos ex¡g¡dos en el preseote contrato y en la oones:pond¡ente inv¡tación.

DECIMA.- RELAC¡ONE-S LABORALES

"El Contrat¡sta", cc:]]i,.mpresar,. , :,atr'ón del personal iiue ociJliÉ con motivo de los trabalos mater¡a del
contrato, será el únao resp!nsai,i. je las oblrgaciones Jerivaias de las d¡sposic¡ones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. El Contratista" conv¡ene por tanto en responder
de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La

Dependencia", en relac¡ón con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de lales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea nolificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia" en
¡gual término.

DECIMA PRIMERA.. RESPON BI LIDAD ES OEL CO ATISTA

"El Contrat¡stal se obliga a que los materiales y €quipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente conlrato, y a que la real¡zación de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conform¡dad con el proyecto y las especificaciones generales y part¡culares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los dañ.^ . perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su pade se lleguen a causar a "La Dependencia" o a r.ri'ceros, en cuyo caso, se hará efect¡va
la garantía otorgada para el cumpl¡miento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El ConlÍat,sta' ,r 
'r') 

lr?nsferi!'a tercpf,..s personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivaias de este cc rtrato y sus anexos scl...e los bienes o trabajos ejecutados que am
este contrato, salvo ¡os derechos tle cobro sobre las estinraciones por trabajos ejeculados, en cuyo caso se
requerirá la prev¡a ap-:baciÓrr .rxf. r.: i V por escrito de 'l a Depen,:lencia", en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Ser,¡icios Relaciona,..l..' con las M¡smas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retra:io
n el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

"EI Contratista' será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrale para la real¡zación de la obra. El subcontrat¡sta no tendrá alguna acción o derecho que hacsr

I
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lndependientemente de la aplicab¡ón de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado .al . límite de la fianza de cumplimiento, "La ..Dependencia" . pqdrá optar entre exigir el
cumplimiento dgl contrato o la rescis¡ón del mismo-

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efect¡vas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando ad
si da lugar a ello, la f¡anza de cumpl¡miento, conforme a lo eslipulado en ia Cláusula Déc¡ma Cuarta.

DECIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEfI¡IPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

emas,

a

"La Dependencia" podrá suspendt i lernpural.'ente en todo c 9n parte los trabajos contratados en cualqurer
momento por causa justificada pari elio: temporalidad :rre iro podrá ser indefinida

En caso de suspens¡ór del oresr.. li .( .'rato, éste pc.r.É .:Lrltinuirr -¡roduciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan oesaparecido l¿s -a . as que Ia mo':i.,e:rn

8

valer en contra de 'La Dependen3ra" por tales obligaciones.

DÉCIMA SEGUNDA.. PENAS CoNVENCIONALES PoR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

"La Dependenc¡a" tendrá la facultad de verif¡car s¡ las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de eiecución conven¡do, para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance fisico de las obras. S¡ como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las diferenc¡as entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total estimado acunrulado) y el importe de l; qu" debió realizarse (total proEramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hárá la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el ¡inpuesto al valor agregado, procede hacer alguna relención. su
¡mporte se aplicaiá en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de rEl. Conlrat¡sta".

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Conlratisla" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin apl¡car el i:'^'!-.sto al valor agregado, una pena
convencional cons¡stente en una cantidad igual al cirrco porc¡ento (5o,!,) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalacia en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por eiecutar y la cubrirá 'El Contratista mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden conclurjas y recibidas a satisf?cción de 'La Dependencia"; eslas penas
convencionales se apliearán mensualmente en las astin'iaciones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en ia termi,ración de la obra al exkemc Ce no haber en un mes volúmenes de ob'ra
qué estimar y por lo mismo de los cu.rles se pueda eíectuar la reter,:.ion y aplicación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" med¡ar'rte cheque certiÍ¡cadc a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este mot¡vo.

Para determ¡nar la apl¡cación de las sanc¡ones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantia -de
cumpl¡miento, en cuyo caso y llegado a dicho limite se dará inicio al procedim¡ento de resc¡sion
administrativa.
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.E.ir.ñ^ of i.o¡uNrc^cr.6EY r.¡¡li!.oir..

La fecha de.terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin mód¡ñcar el plazo de ejecució¡ convenido,..la formali2ación se realizará mediante el acta
c¡rcunstanc¡ada de susperidiórL e.n términós dé.lo d¡spuesto.pcit.et artículo '144 del Reglamento de la Ley pe
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión deriVe cib un caso fortuito ó iueüá rhayor ún¡camente se suscrib¡rá un converiio
donde se reconozca el plazo de ia suspensión y las fechai Ce reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contato, en térrn¡nos del Artículo '149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas .v'Servic¡os Relac¡onados con la M¡smas

"La Dependencia" podrd dar p.i i'ir,rrinado antic¡padamente ¡l :ontrato cuando concurran razones de
interés general; ex¡stan causas justificadas qué le ¡mpidan lá continuación de los trabajos, y se demuesire
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado: se
determine la nul¡dad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una
inconformidad o ¡ntervenc¡ón de oflcio em¡tida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad jud¡c¡al compelente, o b¡en, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se ¡mposibilite la continuac¡ón de los traba.ios "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos En este s:rpuesto, si opta por ia terrninación anticipada del contrato, debáá
solicitarla a 'La Dependencra", quierr determinará lo conducenle dentro de los quince días naturales
sigu¡entes a li pr_e§gniac¡ón del escr¡to respectivo, en caso de negativa, será necesar¡o que El Contrat¡sta"
obtenga de tá autbi'idad ludicial la declaratoria correspondie[le.

En el everito dé que-La Depéndencla" no produzca contestación a la sol¡citud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petic¡ón de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del cóntrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutádos pará fiacerse cargo del inmueble i de las :.,-eralaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los t¡'abajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contrat¡sta", acta
circunstanciada del estado.enque se encuenteo los m¡Emos,Jluedando obligado "El Contrat¡sta" a devoiver
a "La Dependencia, en un Dlazo de diez días nalurabs- cdntados a partir del in¡c¡o del proced¡miento
respectivo, toda la documc,rtacrc:n que ésta le hubiere enliegado para la realización de los trabalos.

OECIMA CUARTA.. RESCISION Af M!hJiSTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes convienen que 'La Dependencia' podrá en cualqu¡er momento rescindir administrat¡vamente este
contrato, por cualesqu¡era de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Confatista":

a) Contraviene las d¡sposiciones, l¡neam¡entos, invitación, proced¡m¡entos y requisitos que establece la Ley
de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas. su Reglamento y demás disposiciones
administrat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los tral-"ajos cbjpto de este contrato, conforme a los té!-minos y condiciones pactados erlel
m¡snlo y sus arr:(os. .:

dé injustúlcadamente los trabajos objeto de este contrato

tncurre en:álburió de:los supuestos previstos en el articulo '157 del Reglamento de la Ley de Ohras
Públicas y Servicios Relacionados con las MiSmas

e) lncunr¡rle con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente ¡.strumento

c) Su

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nmediata de este lontrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia . además o.. qug se le apl¡quen a "El ContratBl¿ las penas convenc¡onales conforme a lo

9
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establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de unc o de otro, independientem3r}tÉ de hacer efectiva la garantía olorgada
para el cumplimrento del mismo y aplicarse en su caso a 'El Contrat¡sta" los demás cargos que procedan.

Las parte§ conviénen que cuando "La Dependenciá" determ¡ne just¡f¡cadamente la resc¡s¡ón admin¡strativa
del contrato, el. inicio del proced¡m¡ento correspond¡enle se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al eieclo se tuviereñ para que éste, dehtro del término de qu¡nce ( 15) dias háb¡les conlados a
partir del dia s¡gu¡ente en que surta sus efeclos la notificac¡ón del inicio de la rescisión, manif¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días háb¡les
s¡guientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestac¡ón de'El Contratista". Considerando los
argumenlos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestac¡ón
"El Contratista', dentro del plazo señalado, se emitirá la fésolución respect¡va, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Rela.rlnados con las lUismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicable!:.

Una vez comunicado r', in¡cio del pi'ocec¡miento de rescisión adr",iir¡strat¡va del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar ¡oses¡ón de i.,s irabajos ejecutadcs par¿ hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respeclivas, y en su caso, proceder a suspender los traba.ios, levantando con o sin la
comparecencia de 'El Contratista", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra y'El
Conlratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia', en un plazo de diez dias naturales contados a
part¡r del inic¡o del procedimiento, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido admin¡strativamenle el conlrato. no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia .

ln¡ciado el procedim¡ento de rescis¡ón y antes de su conclus¡ón, 'La Dependencis podrá a su juicio,
suspender el trámite del cítado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato

En el ca:,:'de que se determ¡ne no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán Ios trabajos una vez notiflcada la
resoluciór correspondienle por "La Dependencia" a'El Contratista".

Las partes se obl¡gan a sujetarse estr¡:tamenté para la eje;ción de la obra objeto de este contralo, a todas
y cada una de las clausulas que lo ¡ntegran. asi como a los términos, lineamientos, proced¡mientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Serv,cios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y d¡sprs¡ciones ¿imi.,isiralivas que le sear, apl¡cables.

'El CoDtratista" acepta que de las eslimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos d
apl ón por concepto de ¡nspección de obras, conforme a las previsiones de la normat¡v¡dad aplicable EL
C O PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados,

DÉcIMA SÉPT¡MA.- JURISDICcIC;',I

Para Ia interpretación y cumplimiento del presenle conlrato, así como para todo ,lquelio que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a ia aplicación de la legrslación v¡gente en la
materia, así conio a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la C¡udac de

.. r0

DECIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECiFICAS
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Méx¡co, D¡str¡tc Federal rer¡',.':..¡do : ,',:seciencia al firero que pudiere corresponderles en razór, de
sus dom¡cilios pr?sen lei o futuros o por cuarqu¡er otra causa

El presente contrato'
Nov¡embre del 2016

:ncing': tl': ro: Bra,.,c. Guerrero, el día Siete del me:. ce

POR LA CONTRATI
EL DIRE EN PERSONA FIS

ING, E ABREU
C.J NDA ARCOS

EL SUBD EDE UNI E UNTOS

ING. SOTELO L RVI N:, i CHII\¡AL RAM REZ

NTE GENERAL DE RECO R,JCCION
Y ES (FOND N)

ING. RAUL O ON MARTINEZ

"LA DEPENDE
OR GENERAL

"GUERRERO'

en l.- Cii,

ARDO RO GU

rl

C

CAMINOS

,K


